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SEXTA REUNION DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO

  DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE 

  AGOTAN LA CAPA DE OZONO

Nairobi, 3 a 7 de octubre de 1994


INFORME DEL COMITE EJECUTIVO A LA SEXTA REUNION


DE LAS PARTES


INTRODUCCION

1.
Según el mandato del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para la Aplicación del Protocolo de Montreal, el Comité Ejecutivo debe presentar un informe anual a la Reunión de las Partes (véase el anexo X del informe de la Cuarta Reunión de las Partes que figura en el documento UNEP/OzL.Pro.4/15).  Dicho informe, que abarca las actividades llevadas a cabo por el Comité Ejecutivo posteriormente a la Quinta Reunión de las Partes, se presenta en cumplimiento del mandato citado.

2.
Durante el presente período de presentación de informes, se celebraron en Montreal las reuniones 12ª y 13ª del Comité Ejecutivo, del 28 al 31 de marzo de 1994 y del 25 al 27 de julio de 1994, respectivamente.  La 14ª reunión se celebró en Nairobi (Kenya), los días 29 y 30 de septiembre de 1994.

3.
Asistieron las reuniones del Comité Ejecutivo representantes de Australia, Dinamarca, Estados Unidos de América, Francia, Japón, Noruega y Polonia, en representación de las Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, y de Argelia, Argentina, Brasil, Camerún, India, Malasia y Venezuela, en representación de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5.  Presidió las reuniones el Sr. Tan Meng Leng (Malasia), y el Sr. John Whitelaw (Australia) actuó de Vicepresidente.  El Dr. Omar E. El-Arini, Oficial Jefe, actuó de Secretario.
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/...

4.
De conformidad con la decisión adoptada por el Comité Ejecutivo en su segunda reunión, los siguientes participantes concurrieron a las reuniones en calidad de observadores:


•
Representantes de los organismos de ejecución: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial y el Banco Mundial;


•
Un representante del Presidente de la Mesa de la Quinta Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal asistió como observador únicamente a la 14ª reunión;


•
Representantes del Commonwealth Science Council, Amigos de la Tierra y Greenpeace; y


•
Representantes de Alliance for Responsible Atmospheric Policy, Environmental Defence Fund, Comité Técnico Europeo de Fluorocarbonos, Harvard University, State University of New York at Albany y Université du Québec à Montréal, así como los consultores para el Informe sobre el examen en virtud del párrafo 8 del artículo 5 del Protocolo de Montreal.

Cuestiones financieras


Estado de las contribuciones y desembolsos
5.
Al 30 de septiembre de 1994, los ingresos totales del Fondo ascendían a 245.800.520 dólares de los EE.UU.  Los desembolsos en efectivo de estos ingresos alcanzaron la suma de 204.673.752 dólares de los EE.UU. y los pagarés transferidos o consignados ascendieron a 21.380.450.  El saldo disponible asciende a 19.746.318 dólares de los EE.UU.

6.
Las contribuciones acumuladas sumaban 238.702.290 dólares de los EE.UU., lo cual incluía 196.236.887 de pagos en efectivo, 35.228.261 dólares de los EE.UU. en pagarés y 7.237.142 dólares de los EE.UU. en forma de asistencia bilateral.  El desglose anual de estas contribuciones en comparación con las respectivas sumas prometidas es el siguiente:

	PRIVATE 

	Promesas de

contribuciones
	Pagos en efectivo
	Asistencia bilateral
	Pagarés
	Total de pagos

	1991
	53 320 777
	45 321 555
	480 000
	0
	45 801 555

	1992
	73 339 613
	57 784 915
	1 726 772
	3 283 914
	62 795 601

	1993
	114 627 731
	81 105 589
	2 282 736
	7 994 173
	91 382 498

	1994
	151 672 304
	12 024 828
	2 747 634
	23 950 174
	38 722 636

	TOTAL
	392 960 425
	196 236 887
	7 237 142
	35 228 261
	238 702 290



Pagarés
7.
De conformidad con la decisión adoptada en la 11ª reunión del Comité Ejecutivo de considerar los pagarés como recursos del Fondo que pueden comprometerse, el Tesorero presentó un proyecto de calendario de cobranza de los pagarés que la 12ª reunión del Comité Ejecutivo adoptó como calendario inicial de cobranza que podría modificarse ulteriormente en función de la experiencia adquirida.  A raíz de consultas entre el Tesorero y el Banco Mundial, se determinó el modo de transferencia de los pagarés del Tesorero al Banco Mundial.  En su 14ª reunión, el Comité Ejecutivo tomó nota de las modalidades de transferencia así convenidas.

8.
A solicitud del Comité Ejecutivo, el Tesorero envió cartas a las Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, pidiéndoles que indicaran la forma de pago de sus contribuciones, incluido un calendario de pagos.  Al 30 de septiembre, únicamente seis países (Alemania, Bulgaria, Canadá, Francia, los Países Bajos y el Reino Unido) habían informado al Tesorero de que pagarían sus contribuciones en pagarés y le habían proporcionado un calendario de pagos.


Contribuciones atrasadas
9.
Al 30 de septiembre de 1994, las contribuciones pendientes correspondientes a 1991-1993 se elevaban a 41.308.467 dólares de los EE.UU., y el 76% correspondía a ocho países con economías de transición; el 18% a países desarrollados; y el 6% restante a países en desarrollo que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5.  Las contribuciones pendientes correspondientes a 1994 ascendían a 112.949.668 dólares de los EE.UU.

10.
En su 12ª reunión, el Comité Ejecutivo había manifestado gran preocupación por el hecho de que había varios países que continuaban atrasados en el pago de sus cuotas.  En su 14ª reunión, el Comité Ejecutivo examinó un informe del Tesorero sobre las contribuciones atrasadas y decidió que se pusiera a disposición del Comité Ejecutivo la correspondencia entre el Tesorero y los países con contribuciones atrasadas.  Si dicho procedimiento no resultaba útil, el Comité Ejecutivo consideraría qué otras medidas sería posible tomar.

11.
El Comité Ejecutivo decidió asimismo que las cuotas atrasadas correspondientes a 1993 y años anteriores se pagasen en efectivo, de conformidad con la decisión adoptada en la 11ª reunión del Comité Ejecutivo sobre el establecimiento de la modalidad de los pagarés para el pago de contribuciones futuras.  No obstante, en vista de las dificultades con que tropezaban los países con economías en transición para el pago de sus contribuciones, el Comité Ejecutivo decidió otorgarles facilidades de pago de sus cuotas atrasadas mediante pagarés.  El Gobierno de Bulgaria ha indicado que tiene la intención de utilizar este servicio y ha presentado su calendario de pagos correspondiente a 1994-1996.


Contribuciones bilaterales
12.
De conformidad con las directrices sobre contribuciones bilaterales y regionales y los criterios establecidos por las Partes, el Comité Ejecutivo aprobó, durante el período que se examina, solicitudes de que se acreditase un total de 2.923.174 dólares de los EE.UU. por concepto de asistencia bilateral con cargo a las contribuciones de los siguientes países Partes en el Fondo:

	PRIVATE 

	Dólares EE.UU.
	

	• Australia
	     66 800
	(con cargo a la contribución de 1994)

	• Canadá
	    109 500
	(con cargo a la contribución de 1993)

	• Estados Unidos de

  América
	  2 364 000
	(con cargo a la contribución de 1994)


	
	Dólares EE.UU.
	

	• Francia
	    342 874
	(con cargo a la contribución de 1994)

	• Singapur
	     40 000
	(con cargo a la contribución de 1994)


13.
De los seis países que llevan a cabo actividades en programas bilaterales, se han recibido informes sobre la marcha de los trabajos de Australia, Canadá, los Estados Unidos de América y Singapur.  Francia ha comenzado su programa bilateral en 1994 con la preparación de los programas de país para Mauritania y Viet Nam y la ejecución de proyectos que figuran en el Programa de país para Mauritania.  De los 45 proyectos y actividades aprobados hasta la fecha, aproximadamente el 60% de las actividades emprendidas mediante esta forma de contribución han llegado a su término.  Las actividades en virtud de estos programas bilaterales comprenden la ejecución de proyectos de inversión/demostración, cursos prácticos de capacitación, preparación de programas de país y preparación de proyectos.  La cobertura geográfica de estas actividades figura a continuación:


País



Cobertura geográfica

Australia


Países de Asia sudoriental


Canadá


Brasil, China, Venezuela


Estados Unidos

Argentina, China, Ecuador, Malasia, México,


de América

Panamá, Tailandia, Uruguay y Venezuela


Francia


Mauritania, Viet Nam


Singapur 


Países de Asia sudoriental


Sudáfrica


Países vecinos


Costos administrativos del Mecanismo Financiero
14.
En su 14ª reunión, el Comité Ejecutivo examinó un documento sobre costos administrativos admisibles preparado en respuesta a la solicitud que había formulado en su 12ª reunión.  En dicho documento se pasaba revista a los costos administrativos cobrados al Mecanismo Financiero por los organismos de ejecución y la Secretaría del Fondo trataba de definir normas para los costos administrativos admisibles correspondiente a la ejecución del programa de actividades aprobado del Fondo Multilateral, y se comparaban dichos costos con los coeficientes de costos administrativos del Fondo para el Medio Ambiente Mundial y de otros programas de asistencia.  El documento ha revelado que los costos administrativos que se cobran al Mecanismo Financiero son comparables con los de otros mecanismos financieros.

15.
El Comité Ejecutivo decidió que el documento de que se trata debía perfeccionarse, particularmente en lo tocante a la elaboración de las categorías convenidas de costos administrativos y costos relacionados con los proyectos.

Actividades aprobadas por el Comité Ejecutivo


Programas de país
16.
Durante el período que se examina, el Comité Ejecutivo desembolsó 1.093.440 dólares de los EE.UU. para la preparación, realización y actualización de 21 programas de país.

17.
Durante el mismo período, el Comité aprobó los programas de país de los siguientes países:  Argentina, Bangladesh, Botswana, Brasil, Colombia, Côte d'Ivoire, Indonesia, Kenya, Malawi, Mauritania, Seychelles, Sri Lanka, Sudán, Uganda y Zimbabwe.  En total el consumo anual de sustancias controladas a las que cubren los programas de país aprobados por la 12ª, 13ª y 14ª reuniones del Comité Ejecutivo asciende a 23.750 toneladas (PAO).

18.
De este modo la suma total aprobada por el Comité Ejecutivo en 42 programas de país cubre un consumo/producción de sustancias controladas de 135.450 toneladas PAO, lo que representa el 90% del consumo total de SAO en los países en desarrollo.

19.
Se avisó a las Partes que operan al amparo del artículo 5 que habrían de notificar sus datos a la Secretaría del Ozono, una vez completados sus programas de país, según lo requerido por el artículo 7 del Protocolo.  Los datos relativos al consumo de SAO que hubieran sido recopilados en el curso de la preparación de los programas de país pueden notificarse a la Secretaría del Ozono con un pequeño ajuste del formato.

20.
Se han utilizado ampliamente los programas de país como fuente de información al formular, tanto el Comité Ejecutivo como la Secretaría del Fondo, sus decisiones en materia de criterios.

21.
El Comité Ejecutivo adoptó el formato de presentación de la información sobre el progreso en la ejecución de los programas de país. Se ha pedido a las Partes del artículo 5 que presenten anualmente sus informes.


Proyectos de inversión

22.
El Comité Ejecutivo en su 12ª reunión decidió establecer un Subcomité de examen de proyectos compuesto por representantes de Argelia (Presidente del Subcomité), Argentina, Australia, Estados Unidos de América, Francia y Malasia a fin de estudiar cuestiones de política indicadas por la Secretaría del Fondo en relación con propuestas de proyectos.  El Subcomité facilitó sobremanera el proceso de aprobación de proyectos por parte del Comité Ejecutivo.

23.
Durante el período que se examina, el Comité Ejecutivo aprobó 61.959.747 dólares de los EE.UU. para la financiación de 95 proyectos de inversión.  Se estima que la ejecución de estos proyectos dará por resultado la eliminación de 12.300 toneladas de sustancias agotadoras del ozono.  A continuación se presenta un desglose por sectores de estos datos:

	PRIVATE 

Sectores
	Núm. de proyectos
	SAO

eliminadas
(ton. PAO)
	Asignación

total
(Dólares EE.UU.)

	 Aerosoles
	
 2
	4 092
	1 413 510  

	 Espumas
	
49
	3 868
	19 567 854  

	 Halones
	
 5
	1 402
	2 068 000  

	 Refrigeración
	
33
	1 747
	36 231 190  

	 Disolventes
	
 6
	134
	2 679 193  

	 TOTAL
	
95
	11 243
	61 959 747  


En la tabla que antecede se puede apreciar que el sector de las espumas cuenta con el mayor número de proyectos mientras que desde el punto de vista del valor en dólares, el de la refrigeración ocupa el primer lugar.

24.
En su 14ª reunión, el Comité Ejecutivo acordó que se destinara la suma de 4.000.000 dólares de los EE.UU. para la etapa experimental de seis meses del acuerdo general entre la India y el Banco Mundial.  El Tesorero desembolsará al Banco Mundial la cantidad aprobada por el Comité Ejecutivo tras la aprobación de cada uno de los proyectos por el Comité Ejecutivo.


Fortalecimiento institucional
25.
Se asignan fondos a países admisibles del artículo 5 para suministrar los recursos necesarios que les permitan vigorizar una institución dentro del país que facilite la expedita ejecución de proyectos para la eliminación gradual rápida y eficaz de sustancias controladas en el país, así como para asegurarse de una coordinación eficaz entre el país, por un lado, y el Comité Ejecutivo, la Secretaría del Fondo y los organismos de ejecución, por el otro. 

26.
Durante el período que se examina, se asignó la suma de 2.112.759 dólares de los EE.UU. para fortalecimiento institucional en 15 países que operan al amparo del artículo 5, de modo que el total aprobado por el Comité Ejecutivo se elevó a 9.220.341 dólares de los EE.UU. para proyectos de fortalecimiento institucional en 45 países que operan al amparo del artículo 5.


Asistencia técnica
27.
El Fondo ha proporcionado asistencia técnica en varias esferas que incluyen la preparación de programas de país, la preparación de proyectos, talleres, programas de capacitación y elaboración de estrategias de eliminación por sectores.  Se ha procedido a la preparación de proyectos en 25 países que operan al amparo del artículo 5.  La preparación de proyectos puede servir de incentivo para que las empresas procedan a la eliminación gradual sin ulterior asistencia del Fondo cuando el análisis financiero resultante de la preparación del proyecto indique que el mismo sería autofinanciado.

28.
Se han realizado talleres destinados a difundir información relativa al Protocolo, a los procedimientos para obtener financiación y a las opciones tecnológicas.  Los talleres se utilizan también para determinar posibles propuestas de proyectos.  La capacitación se imparte a menudo en combinación con el suministro de equipo que sirve para disminuir la demanda de sustancias agotadoras del ozono.

29.
A fin de coordinar las actividades dentro de un país y, en algunos casos, sobre una base mundial o regional, el Fondo ha prestado apoyo a la elaboración de estrategias sectoriales.  Estas tienen por finalidad describir la manera en que se relacionan unas con otras las diversas propuestas de proyectos y por qué la eliminación gradual de una actividad no supone un mayor consumo o una mayor producción de sustancias agotadoras del ozono en otra esfera del mismo país, dentro de los límites prescritos por el Protocolo de Montreal.


Programas de trabajo de los organismos de ejecución
30.
Durante el período que se examina, el Comité Ejecutivo asignó la suma de 79.347.463 dólares de los EE.UU. a los organismos de ejecución para proyectos de inversión y para las actividades que figuran en sus programas de trabajo correspondientes a 1994 como sigue:

	PRIVATE 

	Dólares EE.UU.

	•
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
	35 951 281

	•
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente
	4 093 894

	•
Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial
	16 846 350

	•
Banco Mundial
	22 455 938


31.
Estos fondos incluyen los gastos de apoyo de los organismos.

32.
Desde el establecimiento del Fondo, se han asignado a los cuatro organismos más de 207,79 millones de dólares de los EE.UU., comprendidos los gastos de apoyo de los organismos, para la ejecución de los proyectos de inversión y otras actividades.  Esto llevará a la futura eliminación de 42.000 toneladas (PAO) de sustancias agotadoras del ozono.  Las mayores asignaciones de fondos corresponden a proyectos en los sectores de la refrigeración (70,37 millones de dólares de los EE.UU.) y de las espumas (48,79 millones de dólares de los EE.UU.).

33.
Por regiones, se aprobaron 298 actividades en Asia y el Pacífico, a lo que siguen 140 actividades en América Latina y el Caribe, 120 en Africa y 13 en Europa.  Además, se aprobaron 69 actividades de carácter mundial.

Avances en la ejecución del Fondo Multilateral

Fortalecimiento institucional
34.
Al 30 de junio de 1994, 18 de los 32 países para los cuales el Comité Ejecutivo había aprobado fondos destinados al fortalecimiento institucional habían recibido pagos parciales (correspondientes a las actividades del primer año) o totales.  Por consiguiente, se suministró a los países 1,95 millones de los EE.UU. del total de 6,79 millones de dólares de los EE.UU. de fondos para el fortalecimiento institucional aprobados al 30 de junio de 1994.  Todas las dependencias del ozono que disponían de fondos entregados por los organismos de ejecución y que habían recibido hasta el momento actual el apoyo del Fondo Multilateral, se encuentran ya en la etapa operacional o en las etapas finales previas a la operacional.


Asistencia técnica

35.
El Comité Ejecutivo ha aprobado 79 programas de capacitación en los planos nacional, regional y mundial, a un costo de más de 7 millones de dólares de los EE.UU.  Hasta ahora, se han llevado a cabo 17 programas nacionales de capacitación en 12 países que operan al amparo del artículo 5, 13 talleres regionales y 8 actividades mundiales de capacitación.

36.
Sobre un total de 109 programas de asistencia técnica aprobados, 16 se han ejecutado en ocho países que operan al amparo del artículo 5 y 12 a nivel mundial.  Cuatro de 15 programas de demostración se han realizado en los sectores de la refrigeración y de los halones.


Proyectos de inversión
37.
Los proyectos de inversión aprobados por el Comité Ejecutivo se encuentran en diversas etapas de ejecución.  Están ya funcionando seis proyectos de inversión en el sector de las espumas, tres proyectos en el sector de la refrigeración, y dos proyectos en el sector de disolventes. Como resultado de la ejecución de estos proyectos se ha eliminado un total de 951 toneladas de sustancias controladas en unidades PAO.

38.
El Comité Ejecutivo ha pedido, sin embargo, a los organismos de ejecución que notifiquen al Comité durante su 14ª reunión acerca de la posibilidad de que sometan a aprobación nuevos proyectos con fondos no comprometidos que hubieran sido anteriormente asignados a otros proyectos aprobados. También se ha pedido a los organismos de ejecución que examinen la tecnología propuesta para proyectos inactivos, a fin de verificar si es todavía la mejor disponible, y que informen consiguientemente a los países, en la inteligencia de que sería prerrogativa del país interesado adoptar la decisión definitiva en cuanto a proseguir con el proyecto aplicando la tecnología originalmente prevista.

39.
Para acelerar aún más la aprobación de proyectos de poca envergadura, el Comité Ejecutivo aprobó en su 13ª reunión un proceso rápido de aprobación de proyectos por un valor inferior a 500.000 dólares de los EE.UU., en varias etapas de ejecución del mecanismo perfeccionado.


Desembolsos de los organismos de ejecución
40.
Continúa siendo bajo el nivel de desembolsos por parte de los organismos de ejecución, según lo demuestra la tabla adjunta.  El PNUD y el PNUMA han notificado mejoras en el índice de desembolsos.  Los compromisos del Banco Mundial destinados a proyectos, a adelantos en la preparación de proyectos, y a estudios técnicos representados por acuerdos de donación firmados y memorandos alcanzaban la suma de 35,4 millones de dólares de los EE.UU., lo que representaba el 39,3 % del total de fondos asignados.  Sin embargo, el desembolso real respecto a los actuales acuerdos del Banco era de 5,1 millones de dólares de los EE.UU., es decir, el 5,7% del total de fondos asignados. 


Estado de los desembolsos al 31 de mayo de 1994
	PRIVATE 
Organismo
	Fondos asignados

	Fondos

Desembolsados
(Millones de dólares EE.UU.)

	
PNUD
	43,8
	14,8 (34%)

	
PNUMA

	11,6
	4,0 (34%)

	
ONUDI2
	6,8
	1,2 (18%)

	
Banco Mundial
	90,1
	14,0 (16%)



Actividades de la Secretaría del Fondo
41.
La Secretaría está encargada de evaluar lo que sigue y presentar recomendaciones al Comité Ejecutivo en materia de: programas de país y programas de trabajo de los organismos de ejecución, propuestas de proyectos, informes sobre la marcha de las actividades e informes financieros presentados por los organismos de ejecución y las Partes que suministran cooperación bilateral.

42.
Como consecuencia de dichas evaluaciones y a solicitud del Comité Ejecutivo, la Secretaría ha preparado varios documentos de política general sobre cuestiones planteadas en materia de programas de trabajo, propuestas de proyectos, informes sobre la marcha de las actividades e informes financieros.  Después de la presentación de estos documentos de política general, el Comité Ejecutivo ha adoptado decisiones sobre lo siguiente:


a)
Exámenes técnicos de los proyectos de inversión:



Se han aprobado pautas para determinar en un examen de los proyectos si es admisible su financiación en virtud de las reglas del Fondo Multilateral; a fin de asegurarse de que la tecnología seleccionada es comprobada, viable, transferible, de buena relación costo-eficacia, y que no tendrá otras inaceptables repercusiones en el medio ambiente; a fin de indicar los costos adicionales admisibles; y a fin de señalar asuntos de política general no presentes hasta el momento y que pudieran requerir una decisión por parte del Comité Ejecutivo o posiblemente la intervención de la Reunión de las Partes.  El Comité Ejecutivo adoptó en su 12ª reunión el formato que habría de utilizarse en este examen técnico.


b)
Opciones estratégicas para la readaptación de los equipos de aire acondicionado y enfriadores de vehículos:



El Comité Ejecutivo aprobó recomendaciones esbozando su estrategia en asuntos tales como la sustitución de enfriadores y de equipo de aire acondicionado de vehículos (MAC), las prácticas de reciclaje y de confinamiento y la conversión de instalaciones de fabricación de equipo MAC y de enfriadores, así como sus ventajas al compararlos con la readaptación de los equipos MAC y enfriadores, puesto que estos últimos son de una mala relación costo-eficacia y además poco confiables.  El Comité reconocía la necesidad de seguir de cerca el progreso en la elaboración de la tecnología de readaptación de equipo MAC en los países desarrollados. 


c)
Repercusiones en el Fondo de las diversas duraciones de los costos operacionales en el sector de la refrigeración doméstica:



El Comité Ejecutivo en colaboración con los organismos de ejecución convino en que, dadas las grandes repercusiones en el Fondo de los costos operacionales en el sector de la refrigeración doméstica, habrían de establecerse determinadas condiciones al considerar la duración aplicable de estos costos en este subsector.


d)
Empleo de sustancias de transición como sustitutos de las sustancias agotadoras del ozono:



El Comité Ejecutivo recomendó que el estudio de la utilización de sustancias de transición en los proyectos que tuvieran el apoyo del Fondo Multilateral debería ser específico para cada sector.


e)
Proyectos con los que sería posible lograr ahorros adicionales netos:



El Comité Ejecutivo ha determinado que solamente deberían financiarse mediante donaciones los costos adicionales y que podrían financiarse mediante préstamos en condiciones favorables los proyectos en los que se lograran ahorros netos.  El Comité Ejecutivo instó a los organismos de ejecución, a los bancos regionales de desarrollo y a otras instituciones de préstamo a que concedieran préstamos para estos proyectos en los países que operan al amparo de artículo 5.  Recomendó también que se estudiaran los proyectos en los que se lograran ahorros adicionales netos atendiendo a las estrategias sectoriales de cada país.


f)
Relación costo-eficacia de los proyectos de eliminación gradual de las SAO:



El Comité Ejecutivo reconocía la importancia de la relación



costo-eficacia al considerar los proyectos para países que operan al amparo del artículo 5.  El Comité Ejecutivo convino consiguientemente en que habría de concederse prioridad a los proyectos que redundaran en la eliminación de la máxima cantidad de SAO.  El Comité Ejecutivo reconocía además que varios países se enfrentaban con serios problemas en los sectores de pequeña y de mediana escala.  Recomendó por consiguiente que los organismos de ejecución prestaran particular atención a la elaboración de estrategias eficaces y viables para atender a esta situación concreta.


g)
Costos por concepto de imprevistos:



Se aprobaron recomendaciones relativas a cargos vigentes y futuros por concepto de imprevistos que hubieran de incorporarse a los costos de proyectos de inversión.


h)
Recopilación y notificación de datos:



El Comité Ejecutivo convino en que normalmente no sería necesario realizar talleres regionales concretamente destinados a la recopilación y notificación de los datos, puesto que existían otras oportunidades por mediación de redes regionales, otros talleres regionales y de capacitación, y mediante el proceso de preparación de los programas por países y las actividades de fortalecimiento institucional.  Convino además en que debería invitarse al PNUMA a que prosiguiera con la preparación de un manual sobre recopilación de datos, a condición de que tal proyecto no tuviera repercusiones financieras en el Fondo.

43.
A solicitud del Comité Ejecutivo, la Secretaría del Fondo preparó, con la asistencia de un Consultor, un informe sobre los gastos administrativos totales debitados al Mecanismo Financiero.

44.
En lo que atañe a otras de sus responsabilidades, la Secretaría del Fondo ha proporcionado documentación, servicios de archivo y servicios de conferencia para todas las reuniones del Comité Ejecutivo y de los Subcomités.  Ha respondido a consultas relativas al Fondo y ha coordinado la comunicación con las Partes, los organismos de ejecución y otras instituciones de asistencia bilateral y multilateral.

45.
La Secretaría mantiene también y distribuye una lista de proyectos en curso a fin de evitar la duplicación de esfuerzos entre los organismos de ejecución y otras instituciones.  Todas las Partes pueden obtener en las reuniones anuales de las Partes una lista de proyectos aprobados junto con una carpeta de información que proporciona datos de antecedentes sobre el Fondo Multilateral.  La Secretaría ha preparado también una base de datos en la que se han incluido todas las decisiones adoptadas por las Partes y por el Comité Ejecutivo en relación con el Fondo Multilateral.

Examen en virtud del párrafo 8 del artículo 5
46.
En virtud de la decisión V/11 de la Quinta Reunión de las Partes, que encargaba al Comité Ejecutivo de la preparación de un informe sobre la situación de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, el Comité Ejecutivo estableció un Subcomité compuesto por Australia (Presidente del Subcomité), Brasil, Dinamarca, Estados Unidos de América, India y Venezuela para supervisar la preparación del informe requerido.  El Subcomité seleccionó una firma consultora para llevar a cabo el estudio.  El Proyecto preliminar de informe del Consultor se presentó en la 14ª reunión del Comité Ejecutivo. 

47.
El Comité Ejecutivo estudió el informe y señaló que ya se había iniciado el examen y que la labor del Consultor sería muy útil para las Partes en el Protocolo.  Destacó que la función del Comité Ejecutivo - y la de su Subcomité - era velar por que las Partes recibieran un documento exhaustivo e inteligible con arreglo al mandato, y que correspondía a las Partes estudiar las situaciones hipotéticas que en él se presentaran.  El Comité Ejecutivo decidió no modificar la composición del Subcomité hasta que ultimara su labor.

Informes del Comité Ejecutivo
48.
Se remitieron a todas las Partes los informes de la 12ª y de la 13ª reuniones (UNEP/OzL.Pro/ExCom/12/37 y UNEP/OzL.Pro/ExCom/13/47).  Las Partes dispondrán del informe de la 14ª reunión durante la celebración de su Sexta Reunión.  


-----

    �	No se incluyen los intereses devengados.  Se incluyen los costos de apoyo del PNUD, PNUMA, y ONUDI, así como los costos administrativos del Banco Mundial.


    �	Al 31 de diciembre de 1993.


    �	Se incluyen 5,1 millones de dólares de los EE.UU. desembolsados respecto a acuerdos y 8,9 millones de dólares de los EE.UU. desembolsados mediante programas de trabajo del organismo.
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